
 
 
 

 
 
 
 
En días pasados el Centro de Estudios Regionales de Panamá, inició los 
trámites correspondientes para la creación y aprobación de Cerpa 
Universidad Virtual. 
Por otro lado, dentro de las gestiones realizadas ante la Universidad 
Nacional de Panamá; CERPA ingreso para su respectiva Aprobación 
las siguientes Licenciaturas Virtuales: 
 

�  Licenciatura en Gestión y Administración de Nuevas Tecnología 
Orientada hacia Centros Educativos y la Educación Inclusiva. 

�  Licenciatura en Gestión y Administración de Empresas con 
Orientación hacia la Navegación Marítima. 

�  Licenciatura en Administración Portuaria y Transporte 
Multimodal. 

�  Licenciatura en Tecnología y Gestión de la Calidad en Industrias 
Agro-Alimentarías. 



 



 





 
 
Próximamente CERPA, estará ingresando otras Licenciaturas 
Virtuales para la correspondiente aprobación. 


